
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna deISi[[ar" RESOTUCION DE GERENCIA IVUNICIPAL N'390-2025.GIlI-MDCC
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.,-_-,,_ ^ia¡e:olu:ión 
d€G€Iencia Municipal N"285-2025-GM-MDCC, de f€cha 10 de junio de 2025, se autoriza e¡pago de tos l,tayores

lvetrados 01 de Ia obra 'Mejoramienlo del servicio de movilidad uóana en el asentamjonlo humano Asocjación de Vivienda peqúeños

l$qp.-jSjft¡q ¡,suedas-zona B distrih_de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, d€partamento de Ar€quipa, con cod¡go ú;ico de
a favor de A&M Contratjstas S.R.LTDA por el monto de 5631,815.15 (tresiientos treinta y un mil ochocientoiquince con

soles)' ¡ncluido ¡GV, equivalents a 2.85450% resp€cto al monlo contratado, el Infome N'293-202S-MOCC-GOP|-SGEOPAI-
Co/["|LCH suscrito por la Coordinadora de Obras Publicas por Administración Indirecta, e¡ Informe N"j438-2025-IVDCC-GOPI-SGEOPAI
atendido pol elSub Gerenls de obras Publicas por Adminislración Indirecta, EL Infome N'l lO-202S-MDCC/cOpt/AECE¡lAif e.irlOó po,

de Asesoía Jurídica, yi
Proveído N'244-2025-GAJ-MDCC em¡tido por Gerencia

Que, mediante Infome N"110-202S-|\¡DCC/GOPIiAECE/HAIF de fecha 20 de agosto del 2025, el
contataciones mn er Estado de ra Gerencia de obras púbricas e Infraesfuctura, Abg. Hans Arbed Taravefa Femi
se proceda con la modificación de la resolución, considerando que en el informe deia coordinadora de obra no

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Consl¡tución Pol¡tica del Peru de 1993 prescribe que tas municipa¡idades provinciales y distr¡tales son
óIganos de gobiemo local que gozan de autonomia poi¡tica, económ¡ca y adminisüaüvá en bs asunros de su comDetencia:

Que, el artículo 194 de la conslitución Polltica del Penl de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrilales son
órganos de gob¡emo Iocal que gozan de autonomia politica, económica y administrativi án los asuntos de su mmpetencia; 

'

Que' el art¡culo ll del Tít'rlo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidad€s anota que la aulonomia qus ta constituc¡ón politica
del Perrl establece para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercei actos de gobiemo, aominismvoi y oi iJmrÁirá.i0., Jó.
sujec¡ón al ordenamiento iuridico:

oue, elTribunal Constitucional en la sentencia recaida en los expedientes OOO01-2021-CC,TC y 00004-2021-CC/TC (acumutadosl,
tundamentos.36 y 37' sostiene que del ejercic¡o de la autonomía se despiende que los gobierno€ locate! pueden desanollar i través de tá's
normas municipales aldbuciones necesarias para garantizar su autogobierno en los asuntos que conslilucionalmente les compelen;precisando' sin embargo, que la aulonom¡a no debe confundir¡e coñ autarquia, pues esta debe ser ejercida de conformidad óon la
constitución y las leyes, dado que la autonomia que poseen losgobiernos localds no iignitca que eloesarroito normativo ejercido por éstos
se r€alice en un ordenamiento juridim aisrado, sino que su reguración se enmarca en ui sistema nacionar amón¡co:

Que' el sub numeral '1.1 del numefa¡ 1 del articu¡o lV del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley del procedim¡ento Adm¡n¡straüvo ceneral
preceplúa que el procedim¡snto admin¡stlativo se suslenla fundamentalmenle en el principio de legalidad. por et cual las aulor¡dades
administra{vas deben actuarcon respeto a la Constilución. la ley y alderecho, dentro de ¡as fácuftades'que te estén atriOuiOas y ¡;;rr;;J;
con los lnes pafa los que les fueron conferidosi

oue, mediante Resolución de Gerencia ilunicipal N"285-2025-GM-MDCC, de fecia 1O dejunio de 2025, s€ autoriza et pago de tos
Mayores lú€trados 01 dels obra 'l\4ejoramiento del servicio de moviljdad uóana en el asonlamienlo humano Asociación de 

-Vivienda

requenos Anesano-s JGso MarlaArguedas Zona B. d¡strilo^d€ CeÍo.Colorado, provincia de Arequrpa, departamento d€ Arequipa, con codigo
único de inversión 2488329, a favof de A&l!¡ contrat¡stas s.R.LÍDA por et mo;to de s/331,g1i.15 ife;ci"nto, t,einla 1, ,i ,íiio.r,ociántüs
quince con 15/100 soles), incluido ¡GV, equivalente a 2.85450y0 resp;to al monto contráLáo;

Que, con Informe N'293-2025-i/DCC-GoP|-SGEOPAI-COi ¡¡LcH, de fecha 19 de agosto det 2025, ta coordinadora de Obras

llbl':t-1P9t^{qTittryión Indirecta' Ing. Maria Lourdes charaja Herenóia, precisó luá meoiante Informe N.207-2025-MDCC-Gopt-
oL'EurAr-uu/nlLuri' 0€ lecha 02 de iunio de 2025, se aprobó el pago del mayor metrado 01 de la obÍa "Mejoramiento del servicio de
movilidad urbana en €l asentamiento humano Asociación di vivienda Éequenos hrtesanoiJosé Mar¡a Arguedaé zona B, dist,ito oe Cenócolorado, ptov¡nc¡a de Arequipa, departamento de Arequipa, sin especificai qr. .oiÁponJi r n *ror¡zación 01, to que acaneo que en los

ff.:ltlTffl*nn* T.l1lu, TlTllq",.o"".tamente la máteria a aprobar, en mnsecuencia, ra Resorución de Gerencia l/unicipal
rri ¿oo-¿uzc-uM.Mur/u aulonzo et pago de los mayores mefados 01; sin embaeo, no estableció de manera expresa que dicho oaqocorespondia a.la valorización 01 der mayor metado 01. exist¡endo aún varo¡zacioiei oz i rjá, gen;;¿ó oñ.iüli.iáli r,J.iiárii,?,
aprobaciÓn de las valorizaciones sigu¡ontes, por Io que resulla necesario modificar el actd resoiutivo . nn ae cánsigna; ..;;;ü;;;ü ,í
conceplo a sancionarse "valorización 01 del mayor melfado 01', asegurando asi la conelaliv¡dad y validez de los acios a¿ministraivoi
subs¡gu¡entes;

Que, a través del¡nfome N"1438-2025-MDcc-GoPl-SGEoPAI, de fecha 20 de agosto d€1202s, elsub Gerente de obras publicas
poradminisfación, Ing RousevelJhofred chávez Espinoza, evaluada la so¡icitud de modiñáión pres.rit o. po.l. c*roinioó" ¿" ó¡",
ratjfica la nec6sidad de modificar la Resoluc¡ón de cerencia [lunicipal N'28s-zóis--cu-üóóc, a nn qrr rr rurori.. 

"rp,6.ránr" 
rr pág;

de la valorización 01 d€lmayor metrado 01, toda vez que estos mayores meÍados se encuentran divididos 
"n 

u.rias vatoti.aiion"r, ¿eui!ñio
establec€rse el corelaüvo fesoectivo:
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"(una [eI Síffar¿i¿respecio de la valorización 0l del mayor metrado 01, lo que originó la ¡mprecisión 6n la Resotución de Gerencia Municipat N" 285-2025-
G|!4-MoCC, aprobándose con una denominación incomplelai

Que, siendoque la propuesta de modif¡cación de la resolución sub examine, se suslenta la necesidad de Drecisarque la auloÍización
conesponde a la valorización 01 del mayor metrado 01, con elfn de establecer correctamenle elcorelativo de las valorizac¡ones futuras y
evilar ambigúedades en la tranitación delexpediente, lal como lo sostiene técnicamente la Coordinadora de Obra, el Sub Gerente de Obra;
Publicas por Administración y €lAbogado Espec¡alisla en Contrataciones con e¡Estado, resullaria, desde elpunlo de vista legal, facfble que
se apruebe lo solicitado, máxime s¡ la mod¡licación no implica variación alguna en €l monto aprobado ni en el pago efecluado al mntratista,
toda vez que la conección permite una mayor precisión en la denominación del aclo adm¡n¡slrativoi

Que, la Gerenc¡a de Asesoria Jur¡dica anali¿ando el expedienle presenlado, deriva el Informe Legal N"024-2025-ABG-GAJ]VDCC
suscrito por la Abg. Andrea Estefany M ancheg o Salazar abogada de la Gerencia deAsesoria Jurídica, quien opiña: I¡ODIFICAR los adiculos
pñmero, segu0doy terc€ro de la Resolución de Gerencia t\¡unicipal N'285-2025-GM-[1DCC, los cuales quedarán fedactados de la s¡gu¡€nle
manera: 'ARTICULO PRIñIERO: AUÍORIZAR el pago de la valorización 01 del mayor metrado 01 de la obra '¡,,teioramiento del servicio de
movildad urbana en el asentamienlo humano Asociac¡ón d€ Vivienda Pequeños Art€sanos José Maña ArguedasZona B, dislrito de Cero
Colorado, provincia deArequipa departamento de Arequipa, con codigo único de ¡nvers¡ón 2488329, a favt de A&¡¡ Contratistas S.R.LTOA
por el monto de 5/331,815.15 (trescientos lreinta y un mil ochocientos qu¡nc€ con 15/100 soles), ¡ncluido lGV, equivatente a 2.854500/0
r€speclo al m0nt0 contÍatado ARTICIJLo SEGUNDo: ESTABLECER que el porcentaje de incidencia totat acumulado a ta f€cha es de
15 39651% del monto tolal dll ggntrato ongrnal de la obra, al amparo del numoral 2d6.7 det articuto 206 del Reglamento de la Ley de
Conlrataciones delEstado, ARTICUL0 TERCERO: DEJAR ESTABLECIDO que el pos¡ble d€ cátcuto en los infonnesjécnicos de evaluación
delexpediente del pago de Ia valoización 01 del mayor metrado 01, de ser elcaso, es cons¡derado como ¡nducción al eÍor del desoacho de
Gerencia l\4unicipal. Asim¡smo, Se MfIFIQUE en los demás extremos mntenidos en la Resolución de G€rencia MuniciDal N 285-i025,GM-
MDCC o¡cho pronunciamiento, obt¡ene conform¡dad por la Gerencia de Asesoría Jurid¡ca mediante el proveido N'244-2025-GAJ-[,,|DCC at
sstar desde el punto de vista legal areglado a Leyi

Qu8, estando a las consid€raciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en foÍma exclusiva
en los infomes lécn¡cos y ¡egales existentes en el presente casol

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO. - MODIFICAR los articulos pímero, segundo y tercero de la Resoluc¡ón de Gerencia Municipat N"285-2025-
GM-I\¡DCC, los cuales quedarán redactados de Ja siguiente maneral

, ARTICULO PRIMERO. AU¡ORIZAR et pago do la vatotización Al det naqr notrcdo 01 de la obrc "Mejo¡am¡ento de! seu¡cio de mov¡!¡dad uñana end asemanentl hunano Asaciac¡ón dB VMi da PoqueñoJ,Arlos¿ros José Maria ¡euedas Zona B, d¡st¡b de CeÍo Cotondo, ptovinlia ds Atequ¡pa
depdtaÍÉnt1 do Arcquipa, con úd¡go úni@ de iruori/ón 2488329, a hvü do A&M Co¿iar¡tas S.R.t fDA por e/ non to do Cj31 ,Sli.j S $esc¡entos tu;;á,
un Íil oclDcienlos quitoe cun 19100 &bs) ¡hduido IGV, a{ljvatonte a 2.WftrA rcspecfo al ñonlo contatí,¡,o.

, , ,ARÍICULO SEGUNDO: ESTABLECER que el porcer¡!1e de ¡nddenc¡a lotd acn ilado a ta techaes do 15.3g651%det nñnto totat det canbato oigind
de Ia oÚa' al anparc del nunod 200.7 del alicub n6 det Reglaír,nlo de Ia Ley de ContJataciones de! Estdo, canlonÉ a! subs¡gujente detatte:

¡RTICUIO SEGUNDO. - OEJAR los subsjstentes los demás extremos contenidos en la Resotuc¡ón de Gerencia Munic¡pat N.2g5-
2025-GM-MDCC.

.^^ ^, -ART 
ICU L0 TE RCE RO - N OTlFICAR la presente a las áreas peftinentes, pam las acciones mrfespond ¡entes a¡ cumplimento de la prese¡te

resotuclon

ARTÍCULO CUARÍO - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías de la lnformación, ta pubticac¡ón de ta presente Resotucjón en el
Portal Institucionalde la Página Web de la l\¡un¡cjpalidad Distritatde óerro Colorado.

REG/SIRFSE COMUNIQUESE Y C(JMP¿I,SE.
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ARTICULO ¡ERCERO: DEJAR ESTABLECIDO que el postble de cálculo en bs ¡nbmes técn¡cos de evatuactón del exped¡onte del pago de Ia
vawízación 0r der nayü tnetado 01, d6 se/ e/ caso, es consideñcro cotno ¡nducción d eÍot de! dospeho de Gercnda r4ur.¡dpat.
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